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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

52 MADRID NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Zotes Alijas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.002 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Leonardo Rodríguez Rodríguez, contra la em-
presa “Grupo Dardanelos Tres, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 213 de 2011

En Madrid, a 30 de marzo de 2011.—Vistos los preceptos legales citados y demás de
pertinente y general aplicación,

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don Leonardo Rodríguez Ro-
dríguez, contra “Grupo Dardanelos Tres, Sociedad Limitada” (“Restaurante de Luzia”),
con citación del Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa a que
abone al actor la suma de 715,44 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que es firme y
contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Grupo Dardanelos Tres, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, advirtiéndose que las sucesivas notificaciones se rea-
lizarán en los estrados del Juzgado, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/16.194/11)
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